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VISTO: El Expediente N" 0088- 11898112019, de la Administración Provincial del
Seguro de Salud (APROSS), Resolución No 0388/19, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada Resolución esta Administración aprobó el modelo de

Convenio de Prestaciones Anestésicas a efectos de su rúbríca con la Asociación de Anestesiología,
Analgesia y Reanimación de Córdoba (A.D.A.A.R.C.), en beneficio de Afiliados de la APROSS.

Que en esta instancia y atento lo informado por el Área Evaluación y Control de
Prestaciones, es menester efectuar modificaciones al convenio aprobado por la Resolución N'
388/19, respecto a la parte pert inente de la Cláusula 18, delAnexo lVCapítulos Once (11),  Uno (1)y
Doce (12) y Anexo V referido a Pautas Sistema de Validación Integral (S.V.l.). Propiciándose la
celebración de una Adenda al "Convenio" que se trata y su Anexo Único.

Que atento a ello, toma intervención la División Contratos y Convenios adjuntando
modelo de Adenda, quedando claramente circunscriptas las cláusulas recíprocas de ambas partes,
entendiendo la Sección Legal y Técnica que no existe óbice legal alguno a su suscripción.

Que a tales efectos se acompaña modelo de Adenda al Convenio de Prestaciones
Anestésicas, para su aprobación por el Directorio de esta Administración y faculte al Sr. Presidente a
su suscripción.

Por ello, lo dispuesto por los Artículos 26 incisos f) y u) y 40 de la Ley de Creación de
Apross N" 9277 y Dictamen No 545/23 de la Subdirección Asuntos Legales;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD
R E S U E L V E :

Artículo 10.- APRUEBASE el modelo de Adenda y Anexo Único que la integra al Convenio de
Prestaciones Anestésicas entre esta APROSS y la Asociación de Anestesiología, Analgesia y
Reanimación de Córdoba (A.D.A.A.R.C.) que, como Anexo Único forma parte integrante de la
presente, , que forma parte integrante de la y facultase al Sr. Presidente del
Nicolás CARVAJAL, DNI N' 25.167.624, a su suscripción.-
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ANExo úrrr¡co

ADENDA At coNVENto DE pREsrActoNEs nruesrÉslces

ENtrC IA ADMINISTRAC¡Óru PROVINCIAT DEL SEGURO DE SALUD, CUIT 30.99925367-5, CON

domici l io en Marcelo T. de Alvear 758 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,.en

adelante l lamada ""APROSS"",  representada en este acto por su Presidente Cr.  Rodolfo Nicolás

CARVAJAL, D.N.l .  N'  25.1,67.624, por una parte y por la otra los Dres. Roberto Carlos Javier,  DNI

Ne 27.958.784, MP 32275, Nuñez Mil lan Alexi ,  DNI Ne 18.844.425, MP 30534 y Luchessol i  Mauro

Ariel ,  DNI Ne 30.474.57I,MP 34279, en adelante "LOS PROFESIONALES" representando a los

médicos anestesistas que integran la ASoclAclÓN DE ANESTESIOLGiA, ANALGESIA Y

REANIMACIÓl ' l  Oe CORDOBA (A.D.A.A.R.C.) conforme mandatos oportunamente otorgados, con

domici l io const i tuido en cal le 27 de Abri l  N" 424, Piso 7, Of .  B, de la Ciudad de Córdoba,

Provincia de Córdoba, en conjunto y en adelante todos el los como las PARTES, convienen en

celebrar la presente Adenda al  Convenio de Prestaciones Anestésicas, de acuerdo a las cláusulas

que se exponen a cont inuación:

ANTECEDENTES

Que la APROSS es una ent idad descentral izada del Poder Ejecut ivo Provincial  cuya

función es organizar y administrar un seguro de salud para los habitantes de la

Provincia de Córdoba (art. 1de la Ley N" 9277').

Que por su Ley de Creación N" 9277, la APROSS resulta competente para celebrar

los contratos y/o convenios que sean necesarios en orden a las necesidades

organizacionales y conducentes para la marcha de la ent idad y prestacionales -art .

26 incisos a) y f)-

Que bajo esos lineamientos es que esta Apross celebró con fecha 25/O8/2OLS un

Contrato de Prestaciones Anestésicas con la A.D.A.A.R.C.

Que en el  t ranscurso de la ejecución del refer ido contrato se celebró un nuevo

Convenio de Prestaciones Anestésicas aprobado por Resolución Ne 388/19 de fecha

t/o8/zors.

Que en los términos del art. 26 inciso f) de la Ley 9277, el Directorio de la Apross se

encuentra facultado para "Celebror los convenios y controtos necesorios pora la

morcha de lo entidod, de acuerdo o los normas que resulten oplicobles. (...)"
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5. Que en uso de las facultades supra refer idas y ante la necesidad de modif icar el

convenio que fuera aprobado por Resolución Ne 388/19, las PARTES acuerdan como

sigue:

PRIMERA: Las PARTES, en el  marco de la vinculación contractual (Res. N" 388/19),  acuerdan en

modificar:

1) La Cláusula 18 VALIDACIÓN DE PRESTACIONES (CONT.) del  s iguiente modo: Modif icar el  plazo

de val idación de prestaciones anestesiológicas f i jándolo en treinta (30) días contados desde la

real ización de la práct ica anestésica. De igual modo, se acuerda que en el  supuesto de que algún

profesional anestesiólogo no pudiera cumpl ir  con el  procedimiento de val idación de

prestaciones médicas en el  plazo f i jado anter iormente, podrá just i f icar por ante A.Pro.S.S el

motivo de la presentación tardía y cuyo reconocimiento quedara sujeta a consideración de la

Auditor ia Medica de A.Pro.S.S. Sin embargo, no se dará curso a los reclamos de profesionales

que en rei teradas oportunidades val iden fuera del plazo est ipulado;

2) Agregar alAnexo lV- capítulo L1 el  Código 1,L04Ot PARTO, al  cualse le asigna la categoría 4

de anestesia. Asimismo, las PARTES acuerdan modif icar el  mencionado Anexo, específ icamente

en las complej idades del capítulo uno y doce, como asítambién, proceder a la adecuación de los

códigos que integran el  Anexo lV atento a las incorporaciones y sust i tuciones real izadas al

Nomenclador General  de Prestaciones APROSS. Todas las modif icaciones mencionadas del

Anexo lV conforme a la gr i l la adjunta al  presente;

3) En relación al  Anexo V -Pautas Sistema de Val idación Integral  (S.V. l . )-  del  Convenio suscr ipto

las PARTES acuerdan rect i f icar el  punto 13 del mismo estableciendo que la práct ica de l igadura

de trompas será considerada como práct ica autónoma e independiente a los f ines de la

percepción de los honorar ios profesionales, s iendo indi ferente que el la sea ejecutada en el

mismo acto quirúrgico de una cesárea o de otra intervención a cielo abierto y de acuerdo a lo

dispuesto en el  punto 4 del mismo Anexo. En este mismo Anexo V, se acuerda incorporár el

punto 18 que deberá aclarar que en el  caso que un parto se ext ienda mas de noventa minutos

quedará a consideración de la Auditor ia Medica a f in de determinar si  corresponde C5.

SEGUNDA: Vigencia: Las PARTES manifiestan que se mantienen vigentes todos los derechos y

obligaciones convenios en elcontrpto.o_risinario,¿$' 
?d"r,n'r H"ry,.offlación 

contractual
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y que no fueran modif icados por la presente Adenda. Todas las modif icaciones previamente

detal ladas tendrán vigencia desde el  día 01 de Junio de 2023.

TERCERA:. Domici l ios -  Jur isdicción: Las PARTES mantienen los domici l ios oportunamente

f i jados. Para todas las cuest iones judiciales que puedan susci tarse entre la APROSS y la

A.D.A.A.R.C. ,  las partes se someten -sin excepción- a los Tr ibunales en lo Contencioso

Administrat ivo con competencia en la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro

fuero o jur isdicción que pudiera corresponder.

Como requisi to indispensable para intentar la vía judicial ,  la A.D.A.A.R.C. deberá previamente

agotar la vía administrat iva, en los términos de lo establecido por la Ley Ne 5350 (T.O. 6658).

En la Ciudad de Córdoba, f i rman dos

ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto.-
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ANEXO UNICO
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